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SESIÓN: CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.  

FECHA: 03 DE MAYO DE 2024. 

HORA: 16:00 HRS. 

ENLACE: https://meet.google.com/rjf-qnta-uot  

En uso de las facultades que a la Presidencia y a la Secretaría Técnica de esta Comisión les confiere el 

artículo 37 y 40, en relación con el artículo 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se somete a consideración de la 

y los integrantes de la Comisión de Quejas y Denuncias, el siguiente: 

 

O R D E N    D E L    D Í A 
 

 

      Pase de lista, para verificación del quórum legal. 
 

 
1. Lectura y aprobación del orden del día. 

 

2. Acuerdo 015/CQD/03-05-2024, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo al 

dictado de medidas cautelares y de protección solicitadas por la Ciudadana Bibiana 

Sierra Mercenario, en su calidad de Regidora del H. Ayuntamiento de Metlatónoc, 

Guerrero, dentro del expediente identificado por el número 

IEPC/CCE/PES/VPG/013/2023, por la presunta comisión de violencia política contra 

las mujeres en razón de género. 

 

3. Acuerdo 016/CQD/03-05-2024, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, dentro del 

procedimiento especial sancionador IEPC/CCE/PES/015/2024, relativo a la solicitud 

de medidas cautelares formulada por el Ciudadano Balfré Estrada Díaz, representante 

propietario del Partido Político Acción Nacional, ante el Consejo Distrital Electoral 21, 

en contra del Ciudadano Juan Andrés Vega Carranza, candidato al cargo de 

Presidente Municipal para el ayuntamiento del Municipio de Taxco de Alarcón, 

Guerrero y del  Partido Político de Morena, representado ante el Consejo Distrital 

Electoral 21, por la Ciudadana Kelly Lissette Hernández Hernández, derivado de la 

presunta realización de actos anticipados de campaña. 

 

4. Dictamen con proyecto de resolución 004/SE/CQD/03-05-2024, que emite la Comisión 

de Quejas y Denuncias por el que se aprueba el proyecto de resolución respecto del 

procedimiento ordinario sancionador con número de expediente 

IEPC/CCE/POS/007/2024, formado con motivo del procedimiento oficioso iniciado en 

la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado, en contra del Partido Político local México Avanza, por 
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supuestas violaciones a la normativa electoral, consistentes en la indebida afiliación a 

dicho partido, del Ciudadano Rodimiro Torres Espinoza. 

 

5. Dictamen con proyecto de resolución 005/SE/CQD/03-05-2024, que emite la Comisión 

de Quejas y Denuncias por el que se aprueba el proyecto de resolución respecto del 

procedimiento ordinario sancionador con número de expediente 

IEPC/CCE/POS/011/2024, formado con motivo del procedimiento oficioso iniciado en 

la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado, en contra del Partido del Bienestar Guerrero, por supuestas 

violaciones a la normativa electoral, consistente en la indebida afiliación a dicho 

partido, de la Ciudadana Ma. del Carmen Fidencio Carbajal. 

 

6. Dictamen con proyecto de resolución 006/SE/CQD/03-05-2024, que emite la Comisión 

de Quejas y Denuncias por el que se aprueba el proyecto de resolución respecto del 

procedimiento ordinario sancionador con número de expediente 

IEPC/CCE/POS/005/2024, formado con motivo del procedimiento oficioso iniciado en 

la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado, en contra del Partido Fuerza por México Guerrero, por 

supuestas violaciones a la normativa electoral, consistente en la indebida afiliación a 

dicho partido, de la Ciudadana Ana María Arzeta Vega. 


